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Punto de Atención Regional Bucaramanga. 

 
EDICTO PARB N° 095/2015 

 
DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 269 DE LA LEY 685 DE 2001 Y EN 

ESPECIAL  A  LO DISPUESTO POR LA RESOLUCIÓN 780 DEL 09 DE NOVIEMBRE  DE 2015. 
 

HACE SABER 
 

Que en el expediente N° IHS-15581, se ha proferido la Resolución GTRB No. 0219 del 23 de Diciembre de 
2011, cuyo encabezado y parte resolutiva se transcribe a continuación: 
 

“(…)    GRUPO DE TRABAJO REGIONAL BUCARAMANGA 
 

RESOLUCION GTRB No. 0219 
 

(23 de Diciembre de 2011) 
 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ACEPTA LA RENUNCIA DE UNO DE LOS TITULARES DEL CONTRATO 

DE CONCESIÓN No. IHS-15581 (…)        
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Constancia de Fijación y Desfijación del Edicto PARB No. 095/2015 

 
Para notificar la anterior providencia, se fija el presente edicto en un lugar público del Punto de Atención 
Regional Bucaramanga de la Agencia Nacional de Minería, por el término de cinco (05) días hábiles, a partir de 
hoy Lunes veintitrés  (23) de Noviembre de 2015 siendo las 8:00 a.m., y se desfija el día viernes veintisiete 
(27) de Noviembre de 2015 siendo las 5:00 p.m., con la advertencia que contra el presente acto administrativo 
procede recurso de reposición, el cual debe interponerse dentro de los cinco (5) días siguientes a la fecha de desfijación 
del presente Edicto 
  

 
 

 
 

WILLIAM ALBERTO ULLOA JIMENEZ  

Coordinador del Punto de Atención Regional Bucaramanga  (E) 
Agencia Nacional de Minería 

 
 

Proyectó: J.G contratista 
Copia:        Expediente-Consecutivo 
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